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4 U V t R tl^CUMlííPONTAWTl» 
Í.» :«y«». óHaora y «oaorlu* na» t>a»ao 4« laaartaraa an I M 

•n»t OTWIAUW •* ha» do mandar »1 Jaía PoÜtioo raapaotrvo, 
-.¡y* *onancv»¡ »• pasaran ¿ loa adltoraa da lo» wancit»B»v;a 
«!ooa 

(Real ordan de * da A orli da 1851. ; 
ka vanite* ioàvm i^fJ^J^^J^^}*^^^™}!^^^^^ 

ICltfÁS: PELIÜHOS, 3, entrénelo derecha. 
TFLKFONP l.*H 

Oir .2 A 0«i DB T B B S A SY;1& 

r H t C i O £*¡ 
Centros oííciale*—En es.a CSCÍU ! . Retado i domicilio, 2,59 peset» 

mensuales; fuera de atta, 3,50 al aiè>, íu,Sq aj tr!.ne»irt, 21 ai semeurs 
42 por un afte». 

Pariieuturts.— Eo est» capital, tlcraJu a eomlolllo, 3 peseras menttteá 
les y roerá de ella, 4 al mes, Vi al trine re, 24 a! Semestre y 48 al añ 

Se admiten suscripciones en Maarhi. en la Adruiniu actoo del B J L S T Í * , 
cade de Peligros, 3, entlo deba.—Fue-? le es?* 
medio de carta 4 la Administración con laelustó) 
de abono en stxa de fácil cobra. 

Miai, dir?eternante per 
1 Importe dei tiempo 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pa¿o, linca o 
fracción 0,50 peseta» 

Idem particulares, línea o fracción... 1,00 » 

Número a>jeit. , 5 0 aó - t imo* . 

P a r t e oficial 
5. M el Rey D. Alfonso XIII ( q . D. g.) 

S. M . !a Rcin; Doña Victoria Eugenia, 

Sus Ahezas Reales el Príncipe de Asturias 

e Infantes, continúan sin novedad en su im

porta ite salud. 

De guai beneficio disfrutan las demás 
perso U'-s de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 
Sección de e x i m e n d e c u e n t a * y p r e -

aupuee o * m u n c i p e l e a . 

CIRCULA a 

Se previene a los A c Ides que no hayan 
rm.ibdo a este Gobieno civil la cuenta y 
balfrces correspo. di' ntes al te a r trimes
tre del año actúa 1, que si no lo 1 < ntican en 
el pl zo improrrogable de circo días, me 
rere e. la necesidad de exigirles, así como 
a los demás funcionarios encargados de la 
rendición de dichos documentos, las res
petabilidades procedentes. 

Mad>id, 18 de Octubre de 1916. 
El Gobernador, 

Alejandro Rosadlo. 
(Núm. 4.159.) 

dos los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a reclamación alguna y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumpli
miento a lo dispuesto en el art. 29 del Real 
decreto e Instrucción de 24 de Enero de 
1905, para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales. 

Mackid, 17 de Octubre de 1916. 

El Secretario, 
F. Ruano. 

(Núm. 4.101.) (E.—422.) 

H V t t H t a t t i i c n t o at I l h d r i d 

SECRETARÍA 

Esta Excelentísima Corporación ha acor
dado, en sesión de 13 del corriente, apro
bar los pliegos de condiciones de la subasta 
que Intenta ce ebrar para contratar la cons 
micción del Pabellón de Servicios «enera 
les drl Grupo de Escuela* al aire libre en la 
ucbrsa de la Villa. 

Los expresado* pliegos de condici mes se 1 
Hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a doce, du-
nuue los diez días siguientes al en que este 
•nuncio aparezca inserte en el BOLETÍN 

RICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra dicha su-
b*ta; en la inteligencia de que, transcurri-

Esta Excelentísima Corporación ha acor
dado en «esión d. 22 d^ Septiembre último, 
anuncar subasta publica para contratar la 
adquisicón de 316 metros de tubo de lona 
de 70 milímetros de diámetro interior y 560 
metros de 45 milímetres, a razón de 7,5o y 
4,40 pi setas e1 metro respectivamente, con 
destino al servicio ce Incendios de esta Cor
te, y con sujeción a ias demás condiciones 
que seña.'an los pliegos de condiciones co
rrespondientes. 

Los licitadores, que podrán presentarse 
por sí o por otra persona o Sociedad, con 
poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consis
toriales, consignarán previamente como fian
za provisional la cantidad de 250 pese
tas en la Caja general de Depósitos y Amor
tización, acompañando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes al arbi
trio municipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 500 p ŝet s, que lo será de
vuelta a la terminación del contrato, previa 
la certificación correspo-diente. 

La subasta se verificará el día 20 de No
viembre de 1916, a las doce, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, 
b jo la presidencia del Excmo. señor Alcalde 
o de quien al efecto delegue, y con las for-
mali aues del articu o 17 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, y las proposicio
nes para la misma se presentarán durante 
el plazo de media hora ante la Mesa a estos 
fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás ante
cedentes relativos a esta subastase hallarán 
de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez a 
doce, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se 
consigna la obligación que contrae el rema

tante de re diz r con los obrer M que ocupe 
en la obra el cont ato prevenido ¿n el Real 

ecr t > de 20 de Junio d~- 1902. 
E l importe total de esta "ubasta será sa-

tisfcjho ai rematante cen argo al vigente 
P'esupuesto. , 

Anunciada esta subasta durante el plazo 
de diez días, y en la forma que establece ol 
artículo 29 de ¡a Instrucción de 24 de Ener 
de 190S sin que contra la mis na se haya 
prese talo rec'annción aicuna. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Madrid, 16 de Octubre de 1916. 

E l Secretario, 
F. Ruano. 

Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel timbrado 
del Estado de la clase 11 .\ y al presentar
se llevar escrito en el sobre lo siguiente: 
«Proposición para optar a la subasta de 
de sumi is'ro de mangaie de lona para 
el servicio de IncenJios»), 
D.. . , que vive..., enterado de las condi

ciones de la subasta en pública licitación 
p>ra contratar el suministro de mangaje de 
lena con d.sino al servicio de Incen
dias, anunciada en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia del día de confor
me en un todo con las mismas, se com
promete a tomar a su cargo dicho sumí-
nis'ro con estricta sujeción a ellas, por 
(aquí la proposición en esta forma: los pre
cios tipos o con la b ja de—tanto por cien
to, en letra—en los precios tipos). 

(Fecha y firma del proponente.) 

(Núm. 4.100.) (E.—421.) 

Esta Excelentísima Corporación ha acor
dado en st s-ón de 8 de Septiembre último 
y sancicn <do la Junta municipal en la de 
25 del mi>mo mes, anunci r subasta públi 
ca para contratar el serveio de recogida de 
perros vagabundos y sprovechamiento de 
animales muertos desde i.° de Enero de 
1917 hasti 31 de Diciembre de 1919, en el 
precio tipo de 750 pesetas anuales, con su
cción a los correspondientes pliegos de 
condiciones. 

Los licitadores, que podrán presentarse 
por sí o por otra persona o Sociedad, con 
poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consisto
riales, consignarán previamente como fian
za provisional la cantidad de 37,50 pese

tas en l a Caja general de Depósitos, acom
pañando a los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio munici
p a l establecido, y el rematante la definiti
v a de 75,00 pesetas, que le será devuelta 
a la terminado 1 del contrato, previa ta cer-
tificnción correspondiente. 

La subasta se verificará el día 24 de N>-
viem r . de 191Ó, a ias doce, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Vi l la , núm. 4, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Aicalde 
o de quien al efecto delegue, y con las for
malidades d e l art. 17 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, y las» proposiciones 
para l a mis na se presentarán durante el 
plazo de media hora ante a Mesa a vstos 
fines constituida. 

Los nliegos de condiciones v demás ante
cedentes relativos a esta subasta se hallarán 
de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante ias horas de diez a 
doce, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

E n los referidos pliegos de condiciones se 
consigna la obligación que contrae el re na-
tante de realizar con los obreros que ocupe 
en la oDra el contrato prevenido en el Real 
decreto de 20 de Junio de 1902. 

E i importe total de esta subasta será sa
tisfecho por e l r matinte al r-xceientísimo 
Ayuntamiento e n la primera decena de 
cada r>ño. 

Anunciada esta subasta durante el plazo 
de diez días, y en l a forma que establece el 
art. 29 de la Instrucción de 24 de Enero de 
ioo5, sin q u e contra la misma se haya pro-
Svntado red mación alguna. 

L o q u e se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Madrid, 18 de Octubre de 1916. 

E l Secretario, 
F. Ruano. 

Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel timbrado 
del Estado de la clase 11.", y al presen
tarse llevar escrito en el sobre lo siguien
te: Proposición para op'ar a la subasta de 
recogida de perros vagíbundos y aprove
chamiento de a v m a . e s muertos). 

D , q u e vive , enterado de las 
condiciones de la subasta en pública licita
ción para contratar la recogida de perros 
vagabundos y aprovechamiento de a ima
les muertos que se encuentren en las Vías 
públicas, abandonados por sus dueños, du-
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ranie tres «ños,anunciada en el BOLETÍN On-
CIAL de le pro rinda dd día ... de con
forme en un todo con laa mismas, se com
promete a tomar a su cargo dicho servicio, 
eon estricta sujeción a días, por (aquí le 
proposición en este forma: el precio tipo o 
con el aumento de—tanto por ciento, en le
tra—en el predo tipo). 

(Fecha y firma del proponente.) 
(Num. 4.107.) ( K - 4 » 3 ) 

A y u n t a m i e n t o s 
PARACUELLOS DE JARAMA 

El día 16 de Noviembre próximo, a las 
diez de su mañana, se celebrará en esta Ca
sa Consistorial la subasta del arriendo del 
arbitrio de pesas y medidas en 1917 bajo el 
tipo y condiciones de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento 

Si en dicha subasta no hubiere rematante 
se celebrará otra el «4 del citsdo mes con le 
rebaja del 15 por 100 del tipo. 

Para cuellos de Jaranea, 14 de Octubre 
de 1916. 

El Alcalde, 
Federico María Meco. 

(Núm. 4.058.) (E.—4»8.) 

BARAJAS DE MADRID 
Arribados por este Ayuntamiento los 

pliegos de condiciones que han de servir de 
base en las subastas para el arriendo de los 
arbitrios de Pesas y Medidas, Puestos pú
blicos y ventas en ambulancia y Degüe lo 
de reses en el Matadero durante el próximo 
año de 1917 quedan expuestos al público 
por diez días para oir reclamaciones; ad
virtiendo que, transcurrido dicho plazo, 
no serán admitidas. 

Lo que se anuncia en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905. 

Barajas de Madrid, 9 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Gumersindo Llórente. 
(Núm. 4.108.) (E.—4x7.) 

BUSTARVIEJO 
El día 29 del actual, y hora de las once, 

tendrá efecto en la Sala capitular de esta 
Villa la subasta del arriendo del arbitrio 
municipal de pesas y medidas de uso vo 
1 untado, para el año 1917, bajo d tipo de 
300 pesetas. 

El mismo día, y hora de las doce, se ce
lebrará ia subasta del arriendo del arbitrio 
municipal del Matadero, para el mismo 
año, bajo el tipo de 400 pesetas. 

Los pli gos de condiciones se hallan de 
manifiesto al publico en le Secretaría del 
Ayuntamiento. 

Bustarviejo, 17 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Manuel Plaza. 
(Núm. 4.128.) 

BRUÑETE 
La subasta del arbitrio de pesos y medi

das de esta Villa y au término tendrá lugar 
en el salón de sesiones del Ayuntsmiento 
d día a6 de Noviembre próximo, a las diez 
de le mañana, bajo el tipo y condiciones 
que obren en el expediente que se h»lia de 
manifiesto en le Secretaría, para el año 
>9'7-

Brúñete, 15 de Octubre de 1916. 
E l Alcalde, 

Lino Granizo. 
(Núm. 4.096.) (E.—4S0.) 

VILLAOONEJOS 
La subasta dd arbitrio munidpsl de pe

sas y medidas y puestos públicos, de e.-ta 
Villa para el año de 1917 tendrá lugar en es 
tas Casas Consistoriales el día 26 deNoviem 
bre próximo venidero, a las dles de su ma
ñana, bajo d tipo de 10.000 patetas, y 
pliegos de condiciones, que se hallan de 
manifiesto en esta Secretaría, y se leerán en 
el ecto de la subasta. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadorcs. 

Villaconejos, s i t de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Pedro de Blas. 
(Núm. 4.095) (E.—419.) 

PERALES DE TAJUÑA 
El día 19 de Noviembre próximo, de 

diez a doce de su mañana, se celebrará en 
la sala de sesiones de este Ayuntamiento 
la primera subasta para el arriendo del ar
bitrio municipal de pesas y medidas psra 
el año 1917, bajo el precio y pliego de con
diciones, con su tarifa, que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante el tiempo que media des
de hoy hasta la víspera de la subasta. 

Perales de Tajuña, 18 de Octubre 
de 1916. 

El Alcalde, 
Ignacio López. 

(Núm. 4 .m.) (E.—425.) 

Banco de España 

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito intransmisible número 39.425, 
de pesetas nominales 11.700 en 4 p- r too 
interior, expedido por este Establecimiento 
en 27 de Enero de 1912, a favor de Don 
M*nue Capellán y García, se anuncia al 
público por primera vez, para que el que 
se crea con derecho a redamar lo verifi
que dentro dd plazo de dos meses, a 
contar desde el día de la publicación de 
este anuncio en los periódicos oficiales Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provinda, según determina el ar
tículo 6.° del Reglamento vigente de este 
Banco; advirtiendo que, transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se expe
dirá el correspondiente duplicado del mis
mo, anulando el primitivo y quedando d 
Banco exento de toda responsabilidad. 

Madrid, at de Octubre de 1916. 
El Vicesecretario, 
O. Blanco Recio. 

(A.-631.) 

DELEGACION 
DC LA 

I t í a t N r a a d m i n i s t r a t i v a 
d o M a d r i d 

El Ddegado dd Jefe administrativo de la 
plaza de Madrid 
Hace saber: Que siendo necesarios en 

d Hospital Militar de esta plaza, durante 
el mes de Noviembre próximo, víveres y 
artículos de la clase que a con ti uación 
se expresan, en las cantidades que exijan 
las necesidades dd servido, las personas que 
deseen suministrar alguno o todos presen
tarán sus ofertas el día cuatro de dicho mes, 
a las once horas, en la Jefatura administra
tiva del Establecimiento, acompañando 
muestra de los artículos que ofrezcan. 

Las condiciones que deben reunir los ar
tículos serán las que se expresan en d plie
go redactado al efecto, y que se halla de 

manifiesto en la citada Oficina todos lee 
días no feriados, de once a trece. 

Articulo» objeto del concurso. 
Aceite mineral. 
Idem vegetal de 1.* 
Airen. 
Azúcar. 
Azafrán. 
Azucarillos. 
Bizcochos. 
Carbón de cok. 
Idem vegetal. 
Caté. 
Chocolate. 
Dulce. 
Cerveza. 
Garbanzos 
Herina. 
Huevee. 
Jimón. 
Jabón común. 
Lejía. 
Leche de cabros. 
Leña de encina. 
Manteca 
Merluza. 
Pasta para sopa. 
Patatas. 
Pichones. 
Pimentón. 
Pollos. 
Queso. 
Sal común. 
Sesadas. 
Ternera. 
Todno. 
Vdas de esperma. 
Vino tinto. 
Vino generoso 

Madrid, diez y nueve de Octubre de mil 
no vedemos diez y seis. 

Miguel Muro. 
(O - i 5 9 ) 

Parpe le bitendeieia del ijéitíto 
DE MADRID 

D I R E C C I O N 

A N U N C I O 

Por acuerdo de las Juntas técnica y eco
nómica de este Parque, se convoca, por d 
presente, a concurso de postores para el cha 
4 de Noviembre de 1916, a las once horas, 
con objeto de adquirir los artículos de sumi
nistro y consumo necesarios en este Estable
cimiento, sus depósitos de Aranjuez, Sego-
via, Toledo, Campamento de Carabanchel, 
Getafe, Leganés, Vicálvaro y almacén de El 
Pardo, que a continuación se expresan: 

Aceites lubrificantes para máquinas, al
godones para las mismas, avena para pienso, 
carbón vegetal, carburo de caldo, carbonato 
de sosa, cebada, cok para cocinas, cok para 
hornos, esparto, gasolina, grasa consistente 
para máquinas, habas, harina de flor, harina 
de todo pan, hulla para máquinas, jabón, le
ña para cocinas, leñe para hornos, paja de 
pienso, paja larga para relleno de jergones, 
petróleo y sal. 

El ado se celebrará en esta Dirección 
ante d tribunal compuesto por las Juntas 
técnica y económica, bajo la presidencia dd 
Diredor dd Establecimiento. 

Desde d día de la fecha se hallarán de 
manifiesto en este Parque los pliegos de 
condiciones y muestras de los artículos que 
se han de adquirir, en cantidades que se 
participarán en las Oficinas del mismo tros 
o cuatro días antes dd concurso. 

Las proposiciones estarán redactadas cea 
sujeción al moddo que e continuación at 
inserta, y se expresará en dles el destino de 
este Perqué, sus depósitos o almacenes 1 
que se propone la oferta, predo de ésta, y 
se acompañará muestra del artículo ofreci
do, pudiendo abarcar todos los artículos, 
varios, uno solo o parte de uno. 

Se unirá a la proposidón la cédula per. 
sonal dd proponente, recibo de la eontribu-
d o n industrial correspondiente al último 
trimestre y talón de depósito de la general 
o recibo del Pagador de este Parque de ha-
borlo hecho del 5 por 100 del importe de tu 
oferte. 

Transcurrida media hora de abierto el 
concurso, no se admitirán más proposicio
nes que las presentadas durante dicha 
tiempo, y si resultasen entre las proposicio
nes aceptadas dos o más iguales en precio y 
calidad, se verificará licitación por pujas a 
le llana, entre sus sutores, durante un pla
zo de quince minutos, transcurrido el cual, 
si subsistiese la igualdad, decidirá el sorteo, 
y se adjudicará el servicio a quien corres
ponde. Adjudicado éste provisionalmente 
a las proposiciones más ventajosas, contrae
rá d proponente la obligación de entregar 
el artículo y otorgar la escritura o convenio, 
en los plazos que para ambos extre nos te 
le marquen, dentro de los preceptos de la 
ley de Contabilidad de la Hacienda pública 
de 1.* de Julio de 1911. 

Con arreglo al artículo 51 de dicha ley, 
cuando el rematante no cumpliese las con
diciones que deba llenar para la edebración 
del contrato o impidiese que éste tenga efec
to en el término señalado, se anulará el re
mate a costa y riesgo del mismo rema
tante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
1 .* La pérdida de la garantía o depósito, 

que desde luego se adjudicará al Estado 
como indemnizadón del perjuicio ocasiona
do por la demora en el servido. 

2. * La celebración de un nuevo remate 
bajo las mismas condiciones, pagando el 
primer rematante la diferencia del primero 
al segundo. 

3. * No presentándose proposición admi
sible en d nuevo, la Administración ejecu
tará el servicio por su cuenta o por centra
tación directa, respondiendo el rematante 
del mayor gasto que ocasione con respecte 
s su proposición. 

Madrid, 14 de Octubre de 1916. 

El Subintendente Director, 
José G. Pardo. 

Modelo de proposición. 

Don , vecino de , con cédula per
sonal que se acompaña y recibo de la con
tribución del último trimestre, enterado del 
anuncio publicado convocando a concurso 
para la adquisición de artículos de suminis
tro y consumo en el Parque de Intendencia 
de Madrid y sus depósitos y almacenes, en 
este día, y de los pliegos de condiciones 
formulados por el mismo, ofrece (en letra 
la cantidad de cada artículo o artículos que 
se ofrezcan), al precio de (en letra pesetas y 
céntimos cade unidad), puesto con todo 
gasto en los almacenes de (el Parque de 
Madrid, depósitos de Segovia, Aranjuee, 
Toledo, Getafe, (Campamento de Caraban
chel, Vicálvaro o almacenes de El Pardo), 
según muestra que acompaña. 

En garantía de esta proposición se acom
paña talón de depósito de la Caja general 
de Depósitos, o recibo del Oficial Pagador 
del Establecimiento de pesetas, por im-



sorte del cinco por ciento del total da esta 
oferta. 

Madrid, de de 191... 
(Firma del proponente.) 

(Num. 4.ios.) (£.—434.) 

H Ü Ü 
J U Z G A D O S D E 1 ' I N S T A N C I A 

COLMENAR VIEJO 
Don Pablo Lopes Malo, Abogado, Juer ac

cidental de instrucción de e ta Villa y 
cu partido. 
En virtud del presente ruego y encargo a 

los de igual clase, Guardia civil y demás 
Agentes de la Policía judicial de la nac ón, 
procedan a la busca y rescate de la bucha 
cuyas señas a continuación se expresan, la 
cual desapareció de unos terrenos próximos 
a la presa llamada de Santillana, término 
de Manzanares el Real, el día so del actual, 
propiedad del vecino de esta Villa Martín 
Celmenarejo; y caso de ser habida la pon
gan a mi disposición, así come a la persona 
en cuvo poder se encuentre si ne justifica 
su legítima adquisición, 

Señas de la bucha. 
De dos años, muy gorda, alzada regular, 

color casi negro, mohína, la cabeza la tiene 
medio pelada, herrada de las manos, una 
herradura la lleva partida, tiene cortado el 
peio que ocupa la correa de la cabezada, 
entre las dos orejas la quedó un poco de 
crin y tiene poco pronunciado el roce del 
atar re. 

Dado en Colmenar Viejo, a as de Sep 
tiembre de 1916. 

Pablo López Malo. 
Diego Sánchez. 

(Núm. 3.619.) (B.—1 o*2.) 
NAVALCARNERO 

Don José Mínguez y Ramírez de Losada, 
Juez de instrucción de esta Villa de Na-
valcarnero y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en dicho Juzgado y Secretaría del que re
frenda se instruye sumario de oficio por 
muerte de un hombre que no ha podido 
ser identificado, a consecuencia de hemo
rragia cerebral, encontrado el día veintitrés 
de los corrientes en término de Villaviciosa 
de Odón, cuyo sujeto representaba tener 
de cincuenta y cinco a sesenta años de edad 
y vestía camisa de lienzo a rayas claras, 
americana negra, pantalón de rayadillo 
muy deteriorado, una gorra, un cinto y 
unas alpargatas, habiéndose encontrado 
ana garrota a su lado; en el que he acor 
dado llamar a los parientes más próximos 
del mismo para que, dentro del término 
de diez días, comparezcan en este Juzgado 
a fin de ofrecerles el procedimiento confor
me al art. 109 de la ley de Enjuiciamiento 
crimiml; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifican, les parará el perjuicio a que 
baya lugar en derecho. 

Dado en Navalearnero, a 27 de Septiem
bre de 1916. 

José Mínguez. 
El Secretario, 

José de la Morena. 

(Núm. 3.715.) (B.—a.059.) 
LATINA 

En virtud de providencia dictada en este 
«"> por el señor Juez del distrito de la La
to"» en el sumario que instruye por robo 

de un traje y cinco pesetas a Jeté Cogulloa 
Martí el día 18 de Agosto pasado, en su do
micilio, calle de Santa Ana, 29 y 3i , prin 
dpal derecha, ha acordado llamar por me
dio del presente, que se insertará en el Bo-
LiTín O F I C I A L , a los testigos Manuel Cle
mente, que vive calle de las Vi las, j , 
cerrajería; Antonio Magadán y el matrimo 
nio llamado José y Sara, cuyos tres testigos 
vivieron en el domicilie del perjudicado, 
para que dentro del término de tercero día 
comparezcan ante este Juzgado, situado en 
la calle del General Castaños, uno, con el 
fin de prestar declaración. 

Dado en Madrid, a 10 de Oetubre 
de 1916. 

Moya. 
El Secretario, 

Juan García Inés. 
(B.—a.085 ) 

CHINCHON 
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de instrucción del partido en provi
dencia de esta fecha, dictada en cumpli
miento de carta-orden superior, procedente 
de causa seguida en este Juzgado por asesi
nato de Hilario López y Lópe% contra Blas 
de la Torre Trapero y otro, por medie del 
presente edicto, que se insertará en la Ga
ceta de Madrid y B O L I T Í N OFICIAL de la 
provincia, se hace saber a Francisca Santos 
Guiñales, viuda del interfecto, domiciliada 
últimamente en Fuencanal, y cuyo actual 
paradero se ignora, que el penado Blas de 
la Torre Trapero solicita se le conmute 
por otra menos grave la pena que le tué 
impuesta en dicha causa, a fin de que, den
tro del término de diez días siguientes al de 
la inserción de este edicto en le s citados pe
riódicos, comparezca ante este Juzgado de 
instrucción, para que manifieste si se opone 
o no a su concesión; con apercibimiento de 
que, si no compareciere, le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho. 

Ch-nchón, seis de Octubre de mil nove
cientos diez y seis. 

V.* B . # 

El Juez instructor interino, 
Alfredo de la Peña. 

El Secretario, 
Ju n Escandías 

(Núm. 3.8*5.) (B.—2.095.) 

HÍOSPITAL 
Don Ricardo Cobas Sánchez, Juez de ins

trucción del distrito del Hospital de esta 
Corte. 
Por la presente cito, llame y emplaao, co

mo comprendidos en el número primero 
del articulo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, a los procesados Enrique del Cas
tillo Tallante (a) «Tisana», de diez y ocho 
años, que ha vivido en la calle del Ampa
ro, 42, y a Enrique Tournier Coso o Jimé
nez Coso (a) «Cien Camisas», de doce años, 
que ha vivido en la cale de Martin de Var
gas, A, Ignorándose cuál sea el actual domi
cilio o paradero de los mismos, para que en 
el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, comparezcan 
en mi Sala-audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, 
coa el objeto de responder a los cargos que 
les resultan en la causa que en este Juzgado 
se sigue por hurto con el número 547 del 
«órnente año, notificándoles el auto de pro
cesamiento y prisión; apercibidos que, de 
ne verificarlo, serán declarados rebeldes y 
lea parará el perjuicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo a to
das las Autoridades y ordene a los Agentes 
de la Policía judicial precedan a la busca de 

loa expresados procesados, cuyas señas per
sonales no constan, y en el caso de ser ha
bidos los pongan a mi disposición, como 
presos, en la Cárcel. 

Madrid, 7 de Octubre de 1916. 
Ricardo Cobos. 

I I Secretarlo, 
Ledo. Vicente Moreno. 

(B.-S.088.) 

En virtud de providencia del señor Juez 
de primera instancia e instrucción del dis
trito del Hospital de e<ta Corte, dictada en 
el día de hoy en el sumario que se instruye 
por hurto contra León Julián del Rio Ló
pez, se cita a Juan Rodríguez Gutiérrez, que 
ha vivido en esta Corté, calle de Santa Brí
gida, número 17, para que comparezca en 
su Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, den
tro del término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que este edicto fue 
re inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de ampliar su declaración en dicha 
causa; bajo apercibimiento de ser declarado 
incurso de la multa de 5 a 50 pesetas con 
que se le coamina, sin perjuicio de adoptar
se otras determinaciones a fin de obligarle 
a efectuar dicha comparecencia. 

Madrid, a 6 de Octubre de 1916. 
V . ' B.° 

Ricardo Cobos. 
Él Secretario, 

Ledo. Vicente Moreno. 
( B . - s 086.) 

PALACIO 
En virtud dé providencia del señor Juez 

de primera instancia e instrucción del dis
trito de Palacio de esta Corte, dictada en el 
día de hoy en el sumario que se instruye 
por lesiones por atropello de Jesús Belmon 
te Elvira, se cita a José Belmonte, padre de 
dicho lesionado, y cuyas demás circunstan
cias y domicilio se ignoran, para que com
parezca en su Sala-audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos oficia
les, con objeto de recibirle declaración y 
ofrecerle el referido sumario conforme a lo 
prevenido en el art. 109 de la ley de Enjui
ciamiento criminal; bajo apercibimiento de 
ser declarado incurso de la multa de $ a 50 
pesetas con que se le conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones a fin de 
obligarle a efectuar dicha comparecencia. 

Madrid, 9 de Octubre de 1916. 
V . # B . # 

Adolfo Suárez. 
El Secretario, 

Ledo Luis Moliner. 
(B. -2.090.) 

HOSPITAL 
En virtud de providencia del señor Juez 

de primera instancia e instrucción del dis
trito del Hospital de esta Corte, dictada en 
el día de hoy, en el sumario que se instru
ye por lesiones, se cita a Nicolás García 
Bueno, hijo de Ricardo y Petra, de- seis 
años, que ha vivido en la ralle de Tarra
gona, núm. 3, para que comparezca en su 
Sala-audiencia, sita en el Palacio de lee 
Juzgados, calle del General Castaños, den
tro del término de cinco días, coñudos des
de el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con ob
jete de ser reconocido por los Médicos fo
renses; baje apercibimiento de ser declarado 
incurso de la multa de 5 a 50 pesetaa con 
que se le conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones a fin de obli
garle a efectuar dicha comparecencia. 

Madrid, 6 de Octubre de 1916. 
V.»B.» • 

Rieardo Cobos. 
El Secretarlo, 

Ledo. Vicente Morena. 
(B.—2.089.) 

En virtud de providencia del señor Jues 
de primera Instan01a < instrucción del dis
trito del Hospital de esta Corte, dictada en 
el día de hoy en el sumario que se instruye 
por estafa a Juana Pastor Herranz, se cita a 
Concepción Fernández Bastillo, de veinti
cinco años, soltera, camarera, que ha vivi
do en la calle de Cava Baja, números 11 y 
13, posada, para que comparezca en su Sa
la audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle dea General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere in
serto en los periódicos oficiales, con objeto 
de practicar una diligencia de oareo con la 
perjudicada Juana Pastor; bajo apercibi
miento de ser declarada incursi de la mul
ta de 5 a 50 p setas con que se le conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras determina
ciones a fin de obligarla a efectuar dicha 
comparecencia. 

Madrid, a 6 de Octubre de 1916. 
V . # B • 

Ricardo Cobos. 
El Secretario, 

Ledo. Vicente Moreno. 
(B.—2.087.) 

CEBREROS 
Den Migoel Pascual González, Juez de pri

mera instancia de esta Villa y su pirtide. 
Por el presente primer edicto hago ca

ber: Que habiendo fallecido abintestate en 
el pueblo de Sotillo de la Adrada el vecino 
del mismo Pedro de la Cruz Expósito, 
procedente de la Casa-Inclusa de Avila, dé 
cincuenta y siete años, viudo de Narcisa 
Domínguez Montero, que no ha dejado des
cendientes ni ascendientes conocidos, se 
llama a las personas que se crean con dere
cho a la herencia, a fin de que en el térmi
no de treinta días, a contar de la fecha de 
publicación del presente en el BOLETÍN O F I 

CIAL , comparezcan en forma en autos a re
clamar los derechos de que se crean asis
tidos. 

Dado en Cabreros, a 3 de Octubre de 
1916. 

Miguel Pascual. 
Eladio González. 

(Núm. 3.780.) ( B . — a . 122.) 

L A ALMUNIA 
El señor Juez de instrucción de este par

tido, per providencia de esta fecha dictada 
en el expediente de ejecución de sentencia 
dimanante de causa seguida eu este Juzga
do bajo el núm. 87 de 1915 contra Manuel 
Alvarez Barreras, hijo de Manuel y de Ma
ría, soltero, de veintiún años, jornalero, 
natural y vecino de Madrid, cuyo actual 
paradero se ignora, sobre estafa, tiene acor
dado se notifique a dicho procesado, per 
meáio de cédula, la sentencia pronunciada 
en dicha causa por la Sección primera de 
la Audiencia provincial de 2 ragoza, con 
fecha veintitrés de Agosto último, declara
da firme en treinta y uno del mismo mes, y 
cuya parte dispositiva dice así: 

Fallamos: Que deb mos condenar y con
denamos a Manuel Alvarez Barreras, come 
autor sin circunstancias de un delito de ca
tata inferior a cien pesetas, a la pena de des 
meses y un día Ce arresto mayor, een la 
accesoria de suspensión de tedo cargo y de
recho de sufragio durante Igual tiempo; a 
que indemnice a la Compañía de Madrid a 
Zaragoza y Alicante cinco pesetas, con el 
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apremio personal equi valerne, caso de in 
so ve- eia cuya declaración consultada apro
bamos, y al pago de las costas procesales. > 

Le abonamos para el cumplimiento de 
la condina y apremio impuesta todo el 
tiempo de prisión provisional sufrido por 
estì causa, y resultando con ello cumplida 
con exceso, mandamos pon ríe en libertad, 
si por oto motivo no estuviese preso, a 
cuyo tm expídase inmediatamente manda
no, enio »1 Diiector de la Cárcel, 

Así por esta rue-tra sentencia lo rronun-
cierro mandamos y firmamos.—Antonio 
Astra. Fernández—Manuel Izquierdo.— 
Franc'sco Sanllorente. 

A la vex se requi re a dicho procesado 
para que s tisfaga la indemnización a que 
ta-» bien viene condenado, bajo apercibi
miento de apremio en su caso. 

Y p ra su inserción en el BOLETÍN O n 
CUAL de la provincia de Madrid, expido Ja 
presente en La Almunis, a 5 de Octubre 
de 196. 

El Seccano judicial, 
P H . , 

Fausto Moya. 
(Núm. 3 8<4 ) (B .—3 . C 9 4 . ) 

HOSPICIO 
A^mfruster (Ei genio> comparecerá en 

tèrmi! o de ci> co d as ante el Ju/gado de 
in.'trucción del distrito cíe» Hosp'cio. Secre
taría del señor Tarac ena. p<ra prestar de
clame on en causa por estafa instruí ia por 
dicho Juzgado. 

Madrid, 4 de Octubre de 1916. 
V.° B ' 

El señor Juez, 
J. Oppelt. 

El Secretario, 
LcJo Pedro Taracena. 

(Núm. 3 783 ) (B.—2. ta5.) 

Colom (Ramón), domiciliado última
mente en ¡a calle de Silva, núm 32 , piso 
tercero, comparecerá en término de eneo 
días ante el Juzgado instructor del distrito 
del Hospicio, Secretaría del Sr. Taracena, 
para pnstar declaración en causa por esta 
fa, instruida por dicho Juzgado. 

Madrid. 4 de Octubre de 1916. 
V . ' B * 

El señor Juez, 
J. Oppelt. 

El Secretario, 
Ledo. Pedro Taracena. 

(Núm. 3.782) (B.—2.124.) 

Sáinz le Grajeda (Carlos), domiciliado 
últimamente en la calle de Alcalá, número 
105, comparecerá en término de cinco díaa 
ante el Juzgado instructor del distrito del 
Hospicio. Secretaría del Sr. Taracena, para 
prestar declaración en causa por estafa ins
truida por dicho Juzgado. 

Madrid, 4 de Octubre de 1916. 
V . ' B 0 

El señor Juez, 
J. Oppelt. 

El Secretario, 
Ledo. Pedro Taracena. 

(Núm. 3 781.) ( B . — 2.123.) 

cia, con techa veintitrés del actual, cuya 
parte dispositiva dice esí: 

Fallamos: * 
Que debemos condenar y condenamos 

en rebeldía a Doroteo García Velasco y 
José Muños Bolaños a ocho días de arresto 
a cada uno, devolución del metálico y efec
tos hurtados, qu? ascienden éstos a la suma 
de cuatro pese as con ochenta y cinco cén
timos, y al pago de cosí s du autos por mi 
tad; y re ítase testimonio de esta sentencia 
al Jutgado de instrucción de este partido 

Así por esta nuestra ser tencia, y definiti 
vamente juzga ido, lo pro unciauios, man 

i mos y firmamos techa ut supra.—Rogé 
lio Enríouez — Benito Carmona.—Antonio 
Garcia.—Rubricas.—Hay un sello que dice: 
Juzsaio munic pal de l Real Sitio de El 
P.rdo 

Cuya sentencia ha sido publicada en la 
indi ada íecha y ti> sudencia pública. 

Y p^ra que tenga lugar la notificación de 
la expresada sentenca a los condenados 
po»- med o de su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, pongo el pies n-
te edicto en el Real Sitio de fclPurdo, a 
veinti éis de Septiembre de mil novecientos 
di«z y seis. 

H Juez municipal, 
Rogelio knríqu 'Z. 

El Secre'ario, 
Donato Pu< rtas. 

(Núm. 3.725.) <B.—a.069) 

INCLUSA 
En virtud de providencia dictada en ei 

expediente de juicio verbal de faltas seguid* 
en este Tribunal bajo el núm. 290 de Ofdoa 
i d año actual, por lesiones, confa Mico as 
Ruiz Valenciano, cuyo paradero se ignora, 
se ha acordado se cite al mismo por medio 
del presente, en atención a ignorarse su a: 
tual domldlio v paradero, para que el día 
3o dd mes de O.tubre, a las diez horas 
del mismo, comparezca ante 1« Sala audien
cia de este Tribunal, d 1 que forman parte, 
en concepto de Adjuntos, los señores Don 
Salvador de Castro y Don Alfonso Esteban; 
el cual se haila sito en la calle de los Rstu-
dios, 3, principal, para la edebración del 
juicio, al cual deberá concurrir acompaña
do de los testigos y demás medios de prue 
ba de que intente valerse; en la inteligencia 
que de no verificarlo 1c parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Y para cjue sirva de citación en forma a 
dicho individuo, expido d presente, par* 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de ests 
provincia, que firmo en Madrid, a veintsiete 
e Seriiembrede mil novecientos diez y seis 

V . ' B . ° 

Mateo de Ja Villa. 
El Secretario, 

Francisco Alvaro d* l ..«ra. 
(Núm. 3 737.J (B.—2.073.) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

REAL SITIO DE E L PARDO 
En expediente de juicio verbal de faltas 

por hurto de metálico y efectos seguido en 
este Tribunal municipal de1 Real Sitio de 
El Pardo contra Djroteo García Velasco y 
José Muñoz Bolaños, se ha dictado semen -

En virtud de providencia dictada en el 
expediente de juicio verba) do faltas setíu -
do en este Tribunal bajo d número 1.632 
de orden dd año actual, por lesiones, con 
tra José Roce Agrada, se ha acordado se 
cite al mismo, por medio del presente, 
en atención a ignorarse su actual domi
cilio y paradero, para que d día treinta de 
Octubre. 0 las diez horas del mismo, com
parezca ante la Sala audiencia de este Tri
bunal, del que form n part.', en concepto 
de Adjuntos, los señores Don Alfonso Este
ban y Don Salvador de Castro; el cual se halla 
sito en la calle de los E iludios, 3, principal, 
para la celebrados del juicio, al cual debe
rá concurrir acompañado de los testigos 
y demás medios de prueba de que intente 

valerse; en le inteligencia que de no veri 
ficarlo le parará el perjuicio a que haya lu 
gnr en defecho. 

Y para que sirva de citación en forma 
a dicho individuo, expido el presente, para 
su kiserdón en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, que firmo en Madrid, a veinti
trés de Septiembre de mil novedentos diez 
y sds, 

V.° B . # 

Mateo de la Villa. 
El Secretarlo, 

francisco Alvarez de L nra. 
Núm. 3 682.) f*B.—»050) 

En virtud de providencia dictada en el 
expediente de juicio verbal de faltas segu'-
do en este Tribunal bajo el número 1.513 
dr orden dd año actual, por riña y escán
dalo, contra Juin Romero Flores, se ha 
acordado se cite al mismo por medio del 
prestmte, en atención a ignorarse su ac 
tual domicilio y paradero, para que el día 
trenta de Octubre- próximo, a las diez 
horas del mismo, comparezca ante Is Sala 
audiencia de este Tribunal, del que for
man parte, en c o n c ó n de A-li untos, los 
señores Don Alfonso Esteban y Don Salva
dor do Castro; el cual se halla sito en la calle 
de los Estudios, núm. 3, principa!, para la 
ceU-bración del juicio, al cual deberá con
currir acompañado de los testigos v demás 
medios de prueba de que intente valerse; en 
la inteligencia que de no verificalo 'e para
re el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma 9 
dicho Ind'viduo, expido el presente para 
su inserción en el BOLETÍN OFICTAL de esta 
provincia, que firmo en Madrid, a veintitrés 
de Septiembre de mil novecientos diez y 
seis. 

V.° Km 

U ce d a . 
El Secretario, 

Francisco Aivarez de Lara 
(Núm. 3.796.) (B.—2.138.) 

CHAMBERI 
En virtud de providencia del spfíor Don 

Eduardo de León y Ramos, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta Corte, 
sec'ta, llama y emplaza a Manuel del 01 
no Hermedes, cuyas circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en el término 
de segundo día comparezca en dicho Juz
gado, J» extinguir la pena impuesta en juicio 
de faltas núm. 867 de 1916; bajo aperd-
bimlento de que, si no lo verifica, le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 30 de Septiembre de 1916. 
V.* B . ' 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 3 789.) (B.~s . i3 i . ) 

• 

En virtud de providencia dd señor Don 
Eiuardo d León y Ramos, Juez munici
pal dd distrito de Chamberí de esta Cor
te, se cita, Llama y emplaza a José Pom-
bo del Valle, cuyas circunstandas y ac
tual paradero se ignoran, para que, en tér
mino de segundo dia, comparezca en dicho 
Juagado a ex*irwuir la pon* impuesta en jui
cio faltas núm- 929 de 1916; bajo apercibi
miento de que, si no '.o verifica, ie pa
rará ci perjuiwio que haya lugar. 

Madrid, 2 de Septiembre de 1916. 
V . - B . ' 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 3.792.) (i.—a.134.) 

En virtud de providencia dd señor Don 
Edurrdo de León y Remos, Juez mu
nicipal dd distrito de Chamberí de este 
Corte, se cfta, llama y emplaza a Sil verle 
Callejas Rodrigo, cuyas demás circunstan
cias y «dual paradero se ignoran, para 
oue, en el término de segundo día, compa
rezca en dicho Juzgado a extinguir la pena 
impuesta en juicio de faltas número 967 
de 1916; bajo aperar»¡¡nic ; -• deque, si no* 
lo verifica, le parará d per juido que haya 
lugar. 

Madrid, 30 de Septiembre de 1916. 
V . # B . # 

Eduardo de León y Ramos. 
Fi Secretario, 
Mariano Ordás. 

. tNúm 3.794.) fB.-s.136.) 

En virtud dejjrovidencia del señor Don 
Edusrdo de Le^n v R^mrs, Jura muni-
dpal del distrito de Cha -nbrrí de esta Cor
te. %t dta, llama y emplazi a Emilio Ló
pez Payan, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ign< rati, p ra que en tér
mino de segu doVtí compar zea en dicho 
Ju2g do, a extinguir la p*na impuesta en 
juicio taitas núm 99a cíe 1916; f ajo aperd-
bimiento de q ie, si no lo verifica, le parará 
d perjuicio que hava lugir. 

MadriJ, 3 1 Je Septiembre de 1916. 
V.* B.° 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretarlo, 

Mariano Ordás. 
(Núm 3.788.) (B.—2.13o.) 

En virtud de providencia ̂ el señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez munidpal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, se 
cita, llama v emplaza a Francisco M rtínez 
A bu-; bl . y Víctor N , cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día comparez
can en dicho Juzgado, a extinguir la pena 
impuesta en juicio taitas núm ro 914 de 
1916; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifican, les p rara el perjuido que haya 
lugar. 

Madrid. 2 de Septiembre de 1916. 
V . ' B.* 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 3.793) (B.—a. i35.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez munid
pal dd distrito de Chamberí de esta Cor
te, se dta, llama y emplaza a Sofía Gar
cía Martínez, cuyas demás dreunstandas 
y actual paradero se ignoran, para que, 
en el término de segundo día, comparezca 
en dicho Juzgado a extinguir la pena im
puesta en juicio de faltas número 1,013 ^ e 

1916; bajo apercibimiento de que, si no lo 
vernaca, le parará d perjuido que baya . 
lugar. 

Madrid, 30 de Septiembre de 1916. 
VS B . ' 

Eduardo de León y Ramos. 
F! Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm 3.795.) (B.—2.137.) 
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